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9. Infancia, adolescencia y juventud

1.11. Salud
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.11.2.2.Atención primaria
...

De entre todas, la principal causa de afectación presente en las quejas ciudadanas durante 2019, ha venido 
de la mano, como avanzamos, de la insuficiencia de la atención dispensada por la falta de médicos de 
atención primaria y pediatras. A título meramente ilustrativo citaremos las demandas formalizadas por una 
plataforma vecinal, sobre los problemas para la atención sanitaria en el consultorio de dicha localidad de 
Sevilla, dependiente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna (queja 19/2223), entre los que citan contar con 
un único médico de familia y no siempre con pediatra, falta de sustitución en caso de ausencia, escasez de 
consultas pediátricas, consultas quincenales con la matrona, atención sanitaria limitada a horario matutino, 
dificultades en el acceso a rehabilitación, y deficiencias en la atención urgente.

La carencia de pediatras en el ámbito de la Atención Primaria, más acusadamente en el rural, ha estado 
muy presente en esta anualidad: falta en el Centro de Salud de Loja (quejas 19/1694, 19/1759, 19/1761, 
19/1762); en Roquetas de Mar (queja 19/3161); Mairena del Aljarafe (queja 19/5784); o en un Centro de 
Salud de Écija (queja 19/7111); la insuficiencia de su número en un centro de salud en Jaén (queja 19/4159); 
así como esta misma causa propició que la defensoría recomendara que se valorara el desplazamiento de 
un pediatra al consultorio de Peñaflor en una determinada franja horaria, para poder realizar la actividad 
de control del niño sano y vacunación y las consultas programadas (queja 17/3077).

...

1.11.2.5. Tiempos de respuesta asistencial
...

Por su particularidad, citaremos la demora en la práctica de una intervención de hipospadias, por 
nacimiento con una malformación en la uretra, en el Hospital Universitario Regional de Málaga, a que 
debía ser sometido un menor de edad (queja 19/0026).

Explicaba la compareciente que su hijo, de 4 años de edad, estaba en lista de espera desde 2016. Su 
petición obtuvo favorable acogimiento por parte del Centro, que explicó que la intervención en cuestión 
no cuenta con plazo de garantía ni con la prioridad reservada a patologías con mayor prevalencia y 
comorbilidad, así como recurrió al elevado número de pacientes en situación similar y a la necesidad 
de distribuir los recursos quirúrgicos de acuerdo a la urgencia, gravedad y antigüedad de cada caso, de 
tal modo que la disponibilidad de quirófanos se rige por las necesidades de procedimientos urgentes, 
preferentes, oncológicos y situaciones clínicas no demorables. Una cadena, en definitiva, en la que es 
necesario velar por el encaje correcto de cada pieza.

...

1.11.2.10. Salud mental
...

La inexistencia en Andalucía de Unidades de 
Trastorno de la Conducta Alimentaria, fue puesta 
de relieve por la madre de una joven afectada 
(queja 19/1214), demandando su creación.

Su petición partía de la experiencia personal 
vivida a través de su hija, diagnosticada de 
anorexia nerviosa en la adolescencia por su 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/evaluaran-la-adopcion-de-medidas-para-la-atencion-extrahospitalaria-urgente-en-penaflor
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/impulsamos-la-intervencion-de-menor-en-operacion-sin-plazo-de-garantia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-sanitaria-aprueba-la-creacion-de-dos-unidades-especializadas-en-trastornos-de

